
Registro de Empresas Acreditadas 

GUIA DE USUARIO PARA LOS REPRESENTANTES DE EMPRESAS. 
 
EMPRESA- GESTIÓN DE TRÁMITES YA INICIADOS 
 
Un trámite en REA se genera cuando los usuarios representantes de empresa 
hacen una solicitud de cualquier tipo (inscripción, modificación, cancelación, 
etc.) a una Autoridad Laboral.  
 
Estos trámites quedan asociados al usuario (persona) que los introdujo en REA 
y también al usuario que firmó el envío de la solicitud.  
 
Es posible que esa persona o personas, con el tiempo, se desliguen de la 
empresa para la cual realizaron esas tareas. Si así fuera esos trámites ya no 
podrían ser consultados, ni gestionados en caso de subsanación, por nadie. 
 
Para evitar esto REA permite reasignar esos trámites a otros usuarios ajenos a 
los iniciales. 
 
La asignación no es una asignación en exclusiva. Los usuarios autorizados 
anteriores, podrán seguir gestionando el trámite 
 
Los nuevos usuarios deben estar registrados en REA y conocer el localizador 
del trámite que pretenden asumir. 
 
El localizador del trámite es el número de muchos dígitos que aparece en la 
parte baja del borrador de la solicitud en cuestión.  
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Conociendo ese número, cualquier usuario REA representante de empresa 
puede reasignarse el trámite.    
 
La operatoria para realizar esa operación es la siguiente: 
 
1.- Seleccionar la opción. 
 
En el menú inicial de los usuario representantes de empresa seleccionar la 
opción: “Gestión de trámites ya iniciados” en el apartado de “Trámites”. 
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Al seleccionar esta opción aparece la página para autorización de trámites 
iniciados por otro usuario.  
 

 
 
2.-  Seleccionar el localizador del trámite. 
 
En esta página se debe teclear el localizador del trámite que se quiere asumir. 
 
2.1.- Si el localizador no existe nos enviará el mensaje correspondiente. 
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2.2.- Si el localizador existe pero el usuario ya está autorizada a él, se muestra 
el mensaje correspondiente “Ya tiene autorización sobre ese trámite”. 
 

 
 
 
2.3.- Si el localizador existe y el usuario no tenía acceso a él, se confirma la 
operación con una nueva página que indica que ha sido autorizado al trámite 
con ese localizador., permitiendo ver el detalle de ese trámite pulsando en el 
botón “Detalle”. 
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2.4.- Ver detalle del trámite. 
 
Además, desde ese aviso, a través del botón “Detalle” asociado a él, se puede 
visualizar el trámite, consultarlo y gestionarlo.. 
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Con ésto finaliza la operación. 
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